
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NO 110014003016 2020 00365 00 

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO 

DEMANDANTE:  EDWIN FRANKLIN CUBILLOS BUSTOS  

DEMANDADOS: NIDIA PAOLA HERNÁNDEZ BÁEZ Y OTRO 

 

Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición, subsidiado por el apelación, 

planteado por el apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 10 de agosto 

de 2020, por el cual se dispuso el rechazo de la demanda, como consecuencia de no haberse 

aportado los certificados de tradición solicitados en el auto de inadmisión, decisión que se 

amparó en el artículo 90 del Código General Del Proceso. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

  

Dice el recurrente que la documental echada de menos si fue aportada al proceso 

inicialmente a las 4 de la tarde y luego alrededor de las 6:30 pm, le fue informado mediante el 

correo electrónico que no se podía abrir el archivo y nuevamente envió los documentos, para 

ello aporta pantallazos que acreditan lo dicho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se conoce que el recurso de reposición tiene como finalidad que el mismo funcionario 

que profirió la providencia, vuelva sobre ella para que analice su legalidad y en caso tal, la 

revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores en el procedimiento 

o error de derecho. 

 

De los argumentos expuestos por el recurrente, salta a la vista que la inconformidad se 

encamina a obtener la revocatoria de la providencia recurrida. 

 

Revisados los correos electrónicos recibidos al buzón del Juzgado, se evidencia que el 

día 5 de agosto de 2020 a la 4:51 pm, ingreso un correo para este proceso, que contiene un 

archivo comprimido, con los siguientes documentos: 

 

  



Verificándose de esta manera que existió un error al momento de cargar en el OneDrive 

la información de subsanación, práctica que no es habitual de este juzgado, en consecuencia, 

no se requiere hacer mayores disquisiciones para advertir que la documental requerida si se 

acompañó oportunamente, por lo tanto, se revocará el auto emitido el 10 de agosto de 2020 y 

en providencia separada se dispondrá lo pertinente a la admisión de la demanda. 

 

Ante la prosperidad del recurso de reposición invocado como principal, no se concederá 

el recurso subsidiario de apelación. 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 10 de agosto de 2020, por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación, por las razones indicadas en 

esta providencia. 

 

TERCERO: REQUERIR a la Secretaría del juzgado para que lo sucesivo se verifiquen 

los anexos aportados por la parte al momento de ser cargados en OneDrive, a efecto de evitar 

situaciones como la aquí presentada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 
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